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El Presidente de la República, 

de conformidad con el Art. 99 de la Ley de Fiscalización de Cuentas Mensuales y de 
otras Juntas Locales fecha 26 de Agosto de 1937, 

Acuerda: -
Aprobar el Presupuesto probable de Ingresos y Egresos m@nsuales, elaborado por la 

Junta Local de Beneficencia de Granada para el año fiscal de 1943-1944, asi: 
INGRESOS Mensual 

Rentas Generales 
« Especiales 
« Eventuales 

EGRESOS 
GASTOS ORDINARIOS 

GOBERNACION: 

1 Auxiliar de la Secretaría 

HACIENDA: 

1 Tenedor de Libros-Tesorerla 
1 Auxiliar de la Tesorerf a 
1 Fiscal de Rentas 
4 Fiscales de Espectáculos Públicos a ... 

C$15.00 c./u. 
Honorarios del 8% para el colector de im

puestos sobre un Ingreso de C$ 2,300.00 
mensuales -

Honorarios del Tesorero: 
2% sobre un promedio mensual 

por subvención y Dividen· 
do Junta Nacional de Bene-
ficencia de C$ 2, 250. 00 C$ 45. 00 ~ 

Pasan C$ -45,00 • 

es 5,610.00 
2,260.00 

130.00 

/ 

C$. 35:00 

110.00 
35.00 
30.00 

.. 
60.00 

184.00 

C$ 454.00 

Totales 

C$ 8,000.00 

C$ --85.00 

C$ 35.00 
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Vienen C$ 45. 00 
I ( . 

4% sobre un promedio .men
sual de otras entradas de 
C$5,625.00 ' 225.00 

BENEFICENCIA: 

Hospital: Sueldos: 

1 Hermana Directora 
10 Hermanas a C$ 35.00 c/u. 

1 Capellán 
Fondo de estudiantes 

2 Asistentes salas varones a 18.00 c/u 
i " " operaciones a C$ 12 00 c/u 
1 · '' ·para operados 
1 " " Dementes 
1 '' '' Capilla 
1 '' '' operadas · 
3 '' '' pensionados a C$ 12. 00 
1 " ·.. Sala Maternidad 
2 " " " Mujeres a C$ 12.00 
1 " " " de nii!.os 
1 " " " de Tuberculos 
1 " " " de Tuberculosas 
1 · " " Botica 
1 Velador . 
2 Enterradores y camilleros a C$ 20.00 
1 Cochero 
1 Carpinterp 
2 Porteras a C$ 12.00 c/u 
1 Mozo de cocina 
4 Lavanderas a C$ 12.00 c/u 
1 " a C$ 14.00 
1 Encargada de Ropería 
4 Cocineras a C$ 12.00 e/u 
1 Encargada de la despensa 
1 Lavadora de trastos , 
1 Molendera • ; .• ·· 
1 Asistente para Sala de Infecciosos 
2 Aplanchadoras (l a C$ 14.00 otra a 

C$ 16.00) . ,,. 

Hospital Mantenimiento 

Para provisiones, luz, fuerza, agua, com
bustibles, aseo y reparaciones 

Hospital Medicinas 

Alcohol, material sanitariO, medicinas y ro· 
, pa o telas 

Subvención a la Gota de Leehe 
Auxilio para los nifios de la Casa del Nifio 

Cementerio: Sueldos y Planillas 

1 Custodio 
1 Mozo permanente a C$ l. 40 el dia 

Por hechura de sepulturas 
Por limpiezas 
Por reparaciones 

Gastos Extraordinarios 
Para los Ramos de Gobernación, Hacienda y 

Beneficencia 

C$ 
• 

C$· 

---~~'-f; ___ ;-~~ 

... ~·· 
•'" 

. ;· i 
/" - . . . 

454.00 

270.00 

70,00 
350.00 
50.00 

120.00 
36.00 
24.00 
18.00 
12.00 
12.00 
12.00 
36.00 
12.00 
24.00 
12:00 
12.00 
12.00 
12.00 
22.00 
40.00 
40.00 
50.00 -
24.00 
12.00 
48.00 
14.00 
12.00 
48.00 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 

30 00 

C$ 3.300.00 

C$ 45.00 
36.40 
80.00 
50.00 
21.40 

Suma 

- -- 1 

C$ 35.00 

689.00 

-- · ......... -·---. 

1.212.00 

C$ 3.300.00 

2.000.00 

100.00 

232.80 

431.20 

es 8,000.00 

Los gastos extraordinarios serán acordados por la Junta cuando se presentare la ne-
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cesidad. Tratándose de obras de importancia se celebrarán los respectivos Contratos, 
sujetos a la aprobación que manda la Ley. Las planillas serán pagadas semestralmente. 

Comunfquese - Casa Presidencial-Managua, D. N., 30 de Abril de 1943-A. SO
MOZA··El Ministro de Beneficencia--Leonardo Argüello. 

N9 31 · 
El Presidente de la República. 29·--Nombrar al sefl.or Armando Garay 

Acuerda: Altamirano, Portero y Mensajero de la 
Unico-Desde el primero del mes en cur- Sección Cafetera de la Secretaria de Agri

so, se consideran incorporados al (Acap. cµltura Y Trabajo, en reposición del señor 
21) del Arto. 19 del Plan de Arbitrios vi- José Rodrfguez P. 
~nte, los importadores directos con Jicen- 39·-·Los nombrados devengarán el sueldo 
cia de la Recaudación General de Aduanas. asignado en el Presupuesto ·General de Gas· 

Comunfquese -Casa Presidencial---Mana· tos. 
gua, D. N., diez y nueve de Marzo de mil 49---Este acuerdo c~menzará a regi.r des
novecientos cuarenta y tres.---El Presiden- de el día de mai'iana siete d~ los .corrientes. 
te de la Repúbllica-SOMOZA.·--El Sub-Se- Comuníquese.-·Casa Pres1dencial.--Mana
cretario del D. N. Carlos G. Zelaya Cap. gua, D. N., 6 de Mayo de ~~43. ··A. SOMQ-
G N ' · ' ZA---José M. Zelaya C. Mm1stro de Agri-

• • cultura y Trabajo. 

INSTRUCCION PUBLICA 
. TRIBUNAL DE CUENTAS 

El Presidente de la República, Sentencias del Tribunal de Cuentas 
N960 1 ·-

Acuerda: . · Comraloría E1peclal de Cuenta• Loca· 
19---Crear una ~scueli;i ~1x~a !?-ural en el lea. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma

Valle de Buena Vista, JUr1sd1cc1ó~ de las nagua D. N. diecinueve de Agosto de 
Sabanas, Departamento de Madr1z; y se ' ' 
nombra Directora Y profesora de este Cen- mll novecientos cuarenta y do1. Lu diez 
tro a la señorita Isabel Mejía, de la maf\ana. 

29---La nombrada tomará posesión de su Examinada que fue por el ex·Contador 
cargo en la Jefatura Politica del Departa- de Glosa don Buenaventura Rulz Caste
mento y devengará el sueldo que Je asigne 116n~ la cuenta de Ja Tesoreri'a Municipal 
el Presupuesto de Gastos del Ramo a partir de San Carlos, departamento de ChontaJes 
del 15.del mes de Mayo próximo, fecha en llevada por el 1eftor Juan Sequelra G., 
que empieza a regir este Acuerdo. mayor de edad, ca1ado, negociante y del 

Comunfquese-··Casa Presidencial--· Mana- domicilio de aquel pueblo, durante el pe
gua, D. N.,!30 de Abril de 1943.---SOMO- ríodo del primero de Julio al treinta de 
ZA--· El Ministro de Instrucción Ptlblica por Noviembre de mil novecientos cuareuta 
la ley, Anfbal lbarra y Rojas. Resulta: ' 

N965 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Unico-·-Nombrar Director y profesor de 

Ja Escuela Elemental Mixta N9 1 de Seba· 
co,. Departamento de Matagalpa, al Sr. J. 
Carlos Vargas, en lugar de la Sra. Merca-
des de Pérez; y Directora de la Escuela 
Mixta Elemental N9 2 del mismo lugar, a 
Ja señora Mercedes v. de Paniagua a partir 
del 15 de Mayo corriente y los nombrados 
tomarán posesión de sus cargos en la Jeja· 
tura Politica del Departamento. 

Comuniquese--Casa Presidencial---Ma na
gua, D.N., 6 de Mayo de 1943.--SOMOZA. 
-·El Ministro de Instrucción Pública, por Ja 
Ley--Anlbal lbarra y Rojas. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

Que 1egún carta-cuenta que figura al 
follo 10 de e1te expediente, durante el pe
ríodo Indicado de e1ta cuenta, hubo un 
movimiento de Ingre1os y Egre101 en 
Caja de Un Mil Cuatroclento1 Cincuenta 
y Cuatro Córdobas con Treinta y Cinco 
Centavo• ( CJ 1,454.35), lncJu1lve 101 térml· 
no1 de apertura y cierre; y 

Con1lderando: 
Que concluida la glosa administrativa 

de e1ta cuenta por auto de las doce y 
media de la tarde del velntltrc1 de Junio 
de mil novecientos cuarenta y uno al fren
te del follo 8, estas dlllgencln fueron ele· 
vada1 al conocimiento del aeftor Jefe de 
esta Sala para loa fines de ley en cuya 
virtud este funcionario provey6 a Ju nue
ve de la maftana del velotlcuatro del mis· 
mo mes y afio, ordenando que el presente 

-~=-=---------·---- juicio paaara a poder del 1u1crlto Conta-
,_ NQ 81 dor para 101 efecto• del trámite judicial y 

El Presidente de Ja República, fallo, en cuyo cumplimiento proveí a las 
Acuerda: nueve de la maftana del primero de Julio 

19-··Nombrar al sefior Cándido Calero del mismo af\o al reveno del follo 8, po
Mensajero de Ja Secretaria de Agricultur~ 1 nlendo el cúmplase de ley y declarando 
~ Trabajo, en lugar del señor Carlos Acuna· 1 abierto el período judicial de e1te juicio¡ y 
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Considerando: 
Que por e1crlto del veintisiete de Sep

tiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno, agregado al follo 11 de:e1ta1 dlltgen
cla11 el 1eftor defen1or de oficio don Felipe 
Benavlde1 Salgado, mayor de edad, casa
do, tenedor de libro• y vecino de esta 
ciudad, pldtó 1e le tuviera por peraonado 
en el pre1en~e juicio, como apoderado df'l 
1eftor Juan Sequelra G., presentando como 
prueba de au legal per1onería testimonio 
del poder otorgado a su favor, para que 
e1te documento se agregara 1tl presente 
juicio y ae le manda1e correr 101 traslados 
de ley; y 

Con1lderando: 

Que el pedimento a que se refiere el 
considerando anterior, fué atendido de 
conformldud con providencia de las once 
y medio de la maftana del día velotl1iete 
de Septiembre de mil novecientos cuaren· 
ta y uno que corre lnaerta al frente y re
"'er10 del follo 11, en que ae mandó tener 
por apenonado al 1efl.or Benavldes Salga
do, agregando al follo 12 de eate expe
diente el testimonio del poder que pre1en· 
t", mandando a la vez correr 101 tra1lado1 
de ley a laa parte1; y 

Con1lderaodo: 
_ Que habiéndose dado en trasla1o el pre· 

1ente juicio, por el término de ley a la 
Auditoría General de Rentaa de Sanidad 
de conformidad con el articulo noveno de! 
Decreto Ejecutivo ndmero 25 de 6 de Fe
brero de 1940 por auto de la1 once de la 
mat\ana del día veintinueve de Julio de 
mil noveclento1 cuarenta y dos, descrito 
al frente del follo 361 el setlor Director 

- General de Sanidad al devolver el tra1lado 
en e1crlto de fecha tres de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y dos, que figura a· 
frente del follo 371 dijo: cHa sido examll 
nado el juicio de laa cuentas de la Teso· 
rería Municipal de San Carlos a cargo del 
1efior Juan Sequelra, por el período del 
primero de Julio al treinta de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta, en lo que 
respecta al JO°lo . de Sanidad. Habiendo 
sido aatllfecba plenamente la Glosa Adl· 
clonal formulada por U d. al follo 14 del 
expediente número 10 del Contador B. 
Rulz C., que forma el referido juicio, que 
constituye un Reparo General del JO°lo 
de Sanidad; e1ta Dlreclón General de Sa· 
nldad da como correcta1 las cuentas de la 
Teaorería Municipal de San Carlo1 en pe
riodo arriba citado; y dejíl solvente con 
laa renta• del 10% de Sanidad al 1efior 
Juan Sequelra, quien actuó como Te1orero 
Municipal en el ml1mo lapso>; y 

Considerando: 
Que al devolver su traslado el apodera

do 1eftor Felipe Benavlde1 Salgado en e1-
crlto de fecha cuatro de Ago1to de mil 

noveclento1 cuarenta y do1, que aparece 
al frente del follo 381 1e expre16 aaí: cDe 
los doce reparos que fueron formulados 
por la Glou Administrativa a cargo del 
ex-Contador don Buenaventura Rulz C., 
uno• quedaron de1vanecldos por él; y otro1 
por Ja Gloaa Judicial a cargo de Ud. En 
consecuencia, procede que Ud. llame autos 
para dictar sentencia, dedarando la 101· 
venda dto mi cliente 1eftor Juan Seque Ira>; 
de lo cual el 1u1crlto Contador da fe de 
1er cierto por co111tar todo en •el juicio, 
como dice el 1eftqr apoderado; y 

Considerando: 
Que el 1eftor Flacal General de Haden· 

da al evacuar 1u tra1lado de fecha once 
de Ago1to de mil noveclento1 cuarenta y 
dos, que figura al reveno del follo 38, 
dijo: cA efecto de dar cumplimiento a su 
mandato recaído en auto dictado el 27 de 
Septiembre del afta ppdo., paao a exponer 
lo algulente: cHe examinado culdado1a
mente las glo1a1 hecha1 a las cuentaa lle
vadas por la Te1oreria Municipal de San 
Cario• de Julio a Noviembre del afta 1940, 
encontrando que 101 reparos riúmero1 2, 

5, 8, 10 y 11, que habían quedado pen· 
diente• al termlnane la gloaa admlnl1tra
tlva, fueron posteriormente de1vanecldo11 
p~r el setlor Contador, quedando por con-
1lgulente todos de1vaoecldo1, En tal vlr· 
tud puede Ud, llamar auto• y dictar a con· 
tlnuaclóo la sentencia respectiva>; por lo 
cual en providencia de las ocho de la ma· 
i\ana del catorce de 101 corriente•, de1crlta 
al reverso del ml1mo follo 38, 1e mandó 
llamar autos. ··; 

Por Tanto; 
Con tale1 antecedente11 oída la opinión 

del setior Fl1cal General de Hacienda, con 
apoyo del artfcuto 151 de la Ley Regla· 
mentarla del Tribunal de Cuentas, de 15 • 
de Diciembre de 1899.· 2a. edición oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
19361 et 1u1crlto Contadar Tramitador Ju· 
<itclal de la Contraloría Especial de Cuen· 
taa Locale1, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que e1ta cuenta hl1torlada en la forma 

aquí de1crlta por el periodo del primero 
de Julio al treinta de Noviembre de mil 
noveclento1 cuarenta, es buena y por con
alguiente ae aprueba, quedando el aeftor 
Juan Sequelra G., de calidades conocldaa 
en autos, junto con 1u fiador 1olidarlo, 11· 
brl's y 1olventea con el Te1oro Municipal 
del pueblo de San Carlos, departamento de 
Cbontale1, debiendo extenderae al setior 
Sequelra G., copla de e1ta re1olucl6n para 
que le 1lrva de 1uficleote finiquito, a cuyo 
fin pre1entará en Secretaria el papel te· 
liado que la ley 1efíala. ~·"'-

Cópiese, notifíquese, publíqueae en ~4 
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·Gaceta> y archíve1e.-J. E. Caste116n- do a la vez correr loa tra1lado1 de ley a 
Pedro Alemán M., Srlo. las parte•¡ y 

Conalderaodo: 
Contraloria Especial de Cuenta1 Loca· Que al devolver su traslado el apo1Jera-

le1. Sala del Tribunal de Cuentaa, -- Ma· do aei'ior Manuel Fernández E., en e1crlto 
nagua, D. N., diez de Diciembre de mil de fecha dieciocho de Noviembre de mil 
noveclento1 cuarenta y do1, Las diez de noveclento1 cuarenta y do1, que aparece al 

·la mai'iana. frente del follo 13, se expreaó ui: e Por 
Habiendo alda examinada en parte por cuanto he sido nombrado apoder&do : del 

el ex-Contador de' Glosa don Gulllermo extinto aetior J. Francisco Alvarado con· 
Guerrero y c.ontlnuada por el Contador forme auto suscrito por u.1, de las diez 
don Humberto Meda.l, la cuenta de la Te- y media de la mafl.ana del día do1 de los 
1orería Municipal de San Lorenzo, Depar· corrientes al reverse del follo diez del jul· 
tamento de Boaco, llevada por el aefl.or J, ele de la cuenta que el citado cuentadan· 
Francisco Alvarado, ya fallecido, durante te llevó como Tesorero Municipal de 5ao 
el periodo de Julio a Diciembre de mil Lorenzo, durante el período de Julio a DI· 
noveclentoa treinta y nueve, clembre df'I 1939, yo, Manuel Fernández 

Resulta: E., mayor de edad, soltero, tenedor de 11-
Que aegún Eatado de Caja que figura broa, y de eate domicilio, vengo ante U J. 

al follo 5 de e1te expediente, durante et con todo respeto a devolver el triislado 
periodo indicado de eata cuenta hubo un que 1e me mandó correr en el juicio de 
movimiento de fngre101 y egre101 de dos· la cuenta arriba expresada; tralfa<fo que 
cientos sesenta córdobaa y veintiún cen· devuelvo en la forma 1lgulentt:: Los re· 
tavoa ('S 260.21), lnclu1lve los términos· paro1 N9 1 al 3 formulados por el Conta· 
de apertura y cierre; y dur don Guillermo Guerrero, fueron todoa 

Cooalderando: desvanecido• como lo expresan lu razones 
pue1ta1 por Ud, Los reparos N9 1 al 3 Que por auto de lu once de la mafl.a· formulados por el Contado'f don Humber· 

na del día trece de Septiembre de mll no- to Meda!, fueron ulml1mo de1vanecldo1 vecl~ntoa cuarenta, emanado de la Jefatu. 
ra de e1ta Contraloria, descrito al rever10 por Ud. como 10 expresan la. raz( nea 
del follo 7, fué Iniciada la Glosa Judicial pueatae iobre 101 mismo• reparo1. En 
d t C t P r el Carg do d d m tal virtud, emtando desvanecidos todo1 los e e1 a uen a o en a e eae · 
pel\ar tales funclonea, ael\or Contador don reparo• de eate juicio y no teniendo otra 
Gulllermo de la Rocha; pero que por ha- re1ponaabllldad por lo que hace a esta 

cuenta, le pido 1e 1lrva llamar autos para ber cesado en su cargo eate funcionario, dictar aentencla>; de lo cual el suscrito por auto de las once de la maftana del 
veintiocho de Febrero de mil noveclento1 Contador da fe de ser cierto ror conat&r 
cuarenta y uno del ieiior Jefe de esta Con· todo en el juicio, como dice el iel'lor apo· • 1 f perado¡ y tralor1a, que corre a rente del follo 8, me Conalderando: 
fué ordenado continuar la tramitación ju· Que el aeftor Flical General de Hacien-
dlclal de esta cuenta huta au fallo; Y da al evacuar au traalado de fecha velntl· 

Con1lderando: siete de Noviembre de mil noveciento1 
Que habléodo1e tenido notlclaa de que cuarenta y doa que figura al reveno del 

el expreaado cuentadante aei'ior J. Francia- follo 13, dijo: cEatando desvanecidos les 
co Alvarado fallecl6 sin haber1e éate ao· reparo• formulados a las cuentac llevadas 
te1 apenonado en el presente juicio, le por el aefl.or Temorero Municipal del pue~ 
dirigió oficio al aetíor Reglatrador del Es· blo de San Lorenzo correspondientes al 
tado Civil de Ju Per1ona1 de la ciudad período de Julio a Diciembre del élftO 1939, 
de Boaco a fio de que é1te ae alrvlera ex· a Ud. pido 1e 11lrva llamar auto• y d1l'tar 
tender la corre1pondlente certificación de en1egulda la 1entencla del ca10>; por lo 

. la partida de defunción, Informe que era cual en providencia de las diez de la ma· 
necesario acompaftar para continuar la tra liana del cinco de 101 corrientes, descrito 
mltaclón del juicio; y al reverso del mismo follo 13 1 se mandó 

Conalderando: llamar auto1. 
Que por cuanto el aeftor J. Franclaco ¡., Por Tanto: 

Alvarado, como 1e ha dicho, no aparece Con tales antecedente•, oída la opinión 
apersonado en laa pre1ente1 dlllgenclaa por del aefior Fi1cal General de Hacienda, con 
haber fallecido aegdn conata en la certlfi· apoyo del artículo 151 de la Ley Regla
caclón de la partida de defunción que apa- mentarla del Tribunal de Cuentaa, de 15 
rece agregada al follo u de este juicio, de Diciembre de 1899, za. edición cficial 
ae nombró apoderado del extinto aefl.or J. y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
Francisco Alvarado al 1efl.or Defensor de 1936, el auscrlto Contador Tramitador Ju· 
Oficio don Manuel Fernández E., mandan· dlclal de la Conlraloría E1pech;.l de Cueo· 
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tas Locale1, en nombre pe la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta hl1torlada en la forma 

aquí de1crlta por el período de Julio a 
Diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve, ea buena y por consiguiente se 
aprueba, . quedando el extinto 1eftor J. 
Francisco Alvarado junto con 1u fiador 
aolldarlo, libres y solventes con el Teso. 
ro Municipal del pueblo de San Lorenzo, 
debiendo extenderse a 1u fiador seft.or Do· 
mingo Valdlvla, copla de e1ta re1olucl6n 
para que le 1lrva de suficiente fic~lqulto, 
eximiendo dicho documento de la aplica
ción del fmpue1to de Papel Sellado, con· 
forme Decreto Legl1latl~o de 12 de Junto 
de 1941. 

Cópiese, notlfíquese, publiquese en cLa 
Gaceta> y archlvese.--J. E. Cntellón.
Pedro Alemán M., Srlo. · _ 

SECCION JUDICIAL 

TITULOS SUPLETORIOS 

.N9841 . 
Rómulo Cruz y Maria López, solicitan titulo 

supletorio solar el Cantón El Calvario esta ciudad, 
que mide: de Orienle, a Poniente, cuarenta y dos 
varas y de Norte, a Sur, cuarenta y seis varas, 
limitado; Norte, calle en medio,· Telefora viuda de 
Morales; Sur, testamentaria de Valentrn López; 
Oriente, calle en medio, casa y solar de Ana Var
gas y Poniente, casa y solar testamentaría Ramona 
Ramos. Adquirieron de Ramona Tamariz v. de 
Salazar. Estimando predio doscientos córdobas. 

Quien crea tener derecho, opOngase término 
leJZal. · 

D1do Juzgado Local Civil. Nandaime, veinticuatro 
de Marzo de mil novecientos ~uarenta y tres-Julio 
Sandino Srio. , 703 3 3 

NQ 849 
juan Brenes se ha presentado a éste juzgado 

pidiendo titulo oupletorio- de un solar y casa que 
lindan: al Oriente, calle enmedío, solar de Angelina 
Brenes; al Poniente, solar de Oregoria Oarcfa; al 
Norte, con S'.>lar de Catalina Bien; y al Sur, con 
solar y casa de Enrique Mollna. < ... 

Opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Local." Corinto, veinte y 

&iete de Marzo de mil novecientos cuarenta y tres. 
Agustln Tijerino-M. Angel Vargas, Srio. 

712 3 3 

NQ 852 
Ciriaco Morales presentóse este juzgado soli

citando titulo suplete>rio cinco predio rústicos, sitio 
MLagum:tas• ésta jurisdicción lindantes asl: 19: 
Oriente, predib Concepción Espinoza; Occidente, 
predio Antonio Castillo; Norte, Ceferino y Juan 
León Morales; Sur, predio Anaclet-a Carrasco; 2,i: 
Oriente y Occidente, pred:o julián Benavidez; 
Norte, monte inculto; Sur, predio Ester Benavidez 
JQ: Oriente, predio francisco Morales; Occidente 
y Norte, predio julián Benavidez; Sur, predio Ex· 
cequiel Torres; 49: Oriente y Norte, predio Ester 
Benavidez; Occidente,- predio juan · Pérez; Sur, 
monte inculto; 5~ Oriente, predio Pascuala Ra· 
mlrez; Occidente y Norte, predio Excequiel Torres; 
Sur, monte inculto. 

Oyence oposiciones. 
juzgado Local Civil, Pueblo Nuevo, doce Marzo 

mil novecientos cuarenta y tres -Abel Isaguirre-
J. J. Rodríguez M., Srio, 

Es conformc-J J. Rodrfguez M., Srio. 
715 3 3 

NQ 854 
A este juzgado presentóse Mercedes Centeno 

Aguilar pidiendo Titulo Supletorio, finca Ocotillo. 
Quien pretenda oponerse, hágalo término ley. 
Terrabona doce Marzo mil nov<>cientos cuarcn· 

litres-Ignacio Morrás-R. D. jarqufn, Srio. 
. 716 3 3 

NQ 855 
A este Juzgado presentóse ~ateo Oonzález, soll· 

citando Íítulo Supletorio finca ªEl Rincón•. 
Quien pretenda oponerse hágalo término ley. 
Terrabona doce Marzo mil novecientos cuaren· 

litres-Ignacio Morrá9-A. M. jarquín, Srio. 
717 3 3 

NQ 857 
Antonio Suárez, pide titulo supletorio finca Los 

Ranchos ésta jurisdicción. 
Quien quiera oponerse hágalo término ley. 
Terrabona, veintitres Marzo mil novecientos cua

rcntitres. Ignacio Morrá~-A. M. jarquín, Srio. 
718 3 3 . 

. . • NQ 858 
. Encarnación Juárez, pide titulo supletorio dos 

lotes terreno de .cinco manzanas: Uno cercado, 
linda11te: Oriente, Andrea Bonilla; Poniente, Norte. 
Joaquina Chévez; Sur, Tránsito Acosta: Abiertas: 
Oriente, San francisco Buenavista; Poniente, Por
tillo; Norte, San Juan Cruz Piedra; Sur, San 
Bartolo. , 

lnleresado Opónganse. ·-- - · 
Juzgado Civil Distrito. León, veintinueve Marzo 

mil novecientos cuarentitres-julio C. Madrigal, 
Srio. 719 3 3 

- ~~1" 

NQ 862 · 
Guillermo Arlstides López, presentóse este Juz

gado solicitando titulo 1upletorio, dos fincas nls· 
ticas situadas esta jurisdicción. lindantes: Una; 
Oriente, Abedón López, mide ciento sesenta varas: 
Poniente, Tomá9 López, mide ciento sesenta varas; 
Norte, herederos Oregorio López, mide ciento 
ocho varas; y Sur, jilma López, mide noventa 
varas: La otra; Oriente, herederGs Oregorio López, 
mide ciento cincuenta y seis varas; Poniente, ca
mino Interpuesto, Rosalfa Arias de Mejla, mide 
ochenta y ocho varas; Norte, Gre2orio Oaitán, 
mide ciento veintiseis varu¡ y Sur, Tomás López 
y Carlos Arias, mide ciento veintiseis varas. Esli· 
malas cien y cincuenta córdobas cada una respec-
tivamente. · · . 

Opóngase quien tenga derecho 
juzgado Local Civil. Nandasmo, 

Marzo de mil novecientos cuarenta 
f. López-Rigoberto Méndez, Srio. 

veintisiete de 
y tres-Juan 

724 3 3 

NQ 880 
Manuel Esteban Sánchez, presentóse éste des

pacho, solicitando titulo supletorio, finca rústica, 
corno tres manzanas capacidad, sin nombre, nú· 
mero, ni gravámen, situada paraje •Loma del 
Ouarumo>, ésta jurisdicción, húbola de juan y 
Marla del Rosario Mercado, estfmala cien córdobas, 
limitada: Oriente, camino enmedio, Adolfo Martlnez; 
Poniente, Concepción Pavón y Luz Adán Gu
tiérrez; Norte, José Pérez y Ar.a Aguirre; Sur, 
Francisco jiménez y Felipe Pavón. 

Quien tenga derecho hacer oposición dedúzcalo 
~rmlno legal. 

Juzgado Local Civil. Masalepe, veintisiete de 
Marzo mil novecientos cuarentitres.-jacinto L6pez 
0.-f. Rulz Srio. 737 3 2 
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NQ 939 
La señora lsidora Pérez, mayor, soltera, de oficios 

domésticos y de este domicilio, solicita titulo de 
finca urbana y rústica situadas en el caserlo San 
José, de esta jurisdicción, la primera linda: Oriente, 
herederos de Ana Maria Oceda: Poniente, y Sur, 
la Plaza Pública del Barrio; y Nortt', de Antonia 
Pérez; y la se~unda, limita; Oriente, predio de 
Abelardo López; Poniente, de Maria Luisa Pére1; 
Nort•, de Rosalla Lópe1; y Sur, de herederos de 
Fernando Sánchez Oailán, quebrada de por medio, 
estimando el solar en cincuenta córdobas y la 
huerta en cien córdobas. , 
~Oyese oposición término le¡tal. • 
juzgado Local Masatepe, dos de At>ril de mil 

novecientos cuarenta y tres.-Jacinto López 0.-f. 
Ruiz, Srio. 782 3 2 

N9 971 
Santiago López Calero, mayor, casado, agricultor 

y de este domicilio, solicita Ululo de finca fústica 
en El Arenal, de -esta jurisdicción, de una y media 
manzanas, linda: Oriente.: predio de Inocente Ampié; 
Poniente y Sur, otro del solicitante, y Norte, de 
Isabel. Pérez y herederos de Patricio Oalán, qne 
estima en cincuenta córdobas. 

Oyese oposisión término le~al. 
Juzgado Local, Muatepe, tres de Abril de mil 

novecientos cuarenta y tres.-Jacinto López O.~ f. 
Ruiz, Srio. 799 3 2 

Ng· 1019 
Julio Campos solicita titulo supletorio, finca ur

bana al Sur, este Pueblo; Oriente, Paula Ruiz; 
Norte, calle; Sur, Pehcltos Rulz. Valor treinta cór· dobas., . _ 

Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Local. Rosario, ocho Abril mil nove

cientos cuarentitres-B. Mem1, Srlo, 
837 3 1 

N9 1020 
Amelia Nicoya, solicita titulo supletorio, urbana, 

limitada; Oriente y Norte, calle; Occidentt>, fligia 
Oallt'gos; Sur, Alejandro Nicoya. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. San juan Oriente, Abril diez, 

mil novecientos cuarentitres-Terenclo Amador-
Juan J. Castillo, Srio. 838 3 1 -

NQ 1036 
Heriberto Herrera, San Fernando, pide . Ululo su· 

pletorio siguientes propiedades; finca cafe diez mil 
árboles, situada en Las Camelias, jurisdicción San 
Fernando, lindando; Este, finca José Miguel Ortez; 
Oeste, finca su padre Adán Herrera; Norte, misma 
finca Adán Hnrera; Sur, misma finca su padre. 
Una \:asa pueblo San Fernando, diez varas largo 
cinco anch<>, paredes tabla, cubierta tejas barro, 

·corredor a la calle, cocina anexa cinco varas largo, 
cuatro ancho, teja barro, enrrejada, lindando: Este 
terru10 vacante; Oeste, casa Balbina Herrera; Norte, 
casa Francisco Garcfa; Sur, casa Claudina Herrera. 
Varóralas mil córdobas. 

juzgado Local Civil. Rivag, nueve Abril 1943.-J. Orozco M., Srio. . 849 3 1 

N9 1053 
Marciano Cornejo, solicita Ululo supletorio, finca 

rústica, esta jurisdicción, lind11; Norte, y Oliente, 
sitio La Campana; Sur, Wenceslao Torres; y Oriente, 
Ramón Cornejo. Valórase en ciento cuarenta cór· 
dobas, · 

Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Quilall, febrero veintisiete de mil 

novecientos cuarentitres-José C. Rivera O., Srio. 
862 3 1 

NQ 1054 · 
··sixto ·Moreno, solicit'l titulo supletorio, finca rús· 

tica eika jurisdicción, linda; Norte, Antonio Rivera! 
Sur, ria Coco; Oriente, Ramón Cornejo; Occidente, 
fabio Herrera. 

Valórase en cien córdobas. 
Opónganse término. 
juzgado Local. Quilall, diez y seis de Marzo de 

mil novecientos cuarentitres-josé C. Rivera O., Srio. 
863 3 1 

N9 1055 
Ramón Rodrlguez, solicita titulo supletorio si· 

guientes propiedades: 1)-Un potrero esta juris· 
dkción linda; Nortr, Tomás Figueroa¡ Sur, Marti
niano Vilchez; Oriente, Cerro La Gloria; Occidente, 
Ismael Medina. 2)-finca rústica esta jurisdicción 
lindá: Norte, rlo jlcaro; Sur y Occidente, Marti
niano Vllchez; Oriente, Wenceslao Torres .. 3)-Una 
casa y solar en Qutlalf, linda: Norte, ·carios Salinas; 
Sur, juan Tercero; Oriente, juan Reyes; Occidente, 
Carmen Ordóñez. · · 

Valóranse tod~!t en docientos córdobas.· 
Opónganse término. 

· juzgado Local. Quilalf, diez y seis de Marzo de 
mil novecientos cuarentitres-José C. Rivera O., Srio. 

. 864 3 1 

NQ 1056 .1 • 
jesús Calero, solicita titulo supletorio siguientes 

propiedades esta jurisdicción; 1)-finca rústica 
linda¡ Norte, Simeón López; Sur, Oregorio Busta
mante; Oriente, · Sebastián Guerrero, Occidente, 
Sandalio Martlnez. 2)-Pinca 1ústica linda; Norte, 
Andrés Outiérrez y Agapito Oonzále2; Sur, cerro 
Potosi; Oriente, Santiago Fonqeca y Marcelino Cen
teno; Occidente, Simón López. 

Valórase ambos en ciento ochenta córdobas. 
Opónganse término. 
juzgado Local. Quilall, diez y siete de Marzo 

de mil novecientos cuarentitres-josé C. Rivera O., 
Srio, , 865 3 1 

NQ 105 
Félix Vásquez, solicita titulo supletorio finca nls· 

tica esta jurisdicción, linda¡ Norte, Guillermo Rocha¡ 
Sur, lginio Castro; Orientr, rlo Jícaro; Occidente, 
Lucio González. 

t 

Opóngase quien créase con derecho. 
Secretarla juzgado Distrito. Ocotal, Abril nueve 

de mil novecientos c:uarentitres-j. L. Jarquln C., 

Valórase en ciento cincuenta córdobas. 
Quien créase con derecho opóngase. 
juzgado Local. Quilall, Marzo diez y siete de 

mil novecientos cuarentitres-josé C. Rivera O.,; 
Srlo. 866 3 1 Srio, .tJt: 847 3 1 

NQ 1038 N9 1058 Victor M Chamorro Vidaurre, solicita titulo su· Simeón López y Alfredo Medina, solicitan titulo pletorio propiedad urbana situada cantón oriental supletorio, dos propiedades, esta jurisdicción: esta ciudad1 solar conteniendo mediaguas, forradas 1 l )==Una finca rústica linda; Nortl', Sa)omón Blan· tablas, solar 19 metros, frente por 42 metros fondo; dón; Snr y Oriente, jesús Calero; Occidente, San• todo limitado asi: Orientt', solar Dolores Lacayo dalio Martlnez. 2)-Casa y solar en Quilall, linda~ viuda de Sáenz; Norte, Juana Avellán y Dolores Norte y Oriente, Ismael Medioa; Sur, Manuel Sosa; Lacayo de Cirvides¡ Sur, calle Pública; Poniente, Occidente, Carlos Salinas; Dolores Lacayo viuda de ,Sáenz. Valóranse ambas ciento cinc:uenta córdobas. Opónganse legalmente, Opónganse término. 
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Juzgadd ~caL Quilal!, veinte de Marzo de mil 
• novecientos cuarentitres:-José C. Ri\lcra O., Srio. 
~ . ~· .::-· 867 3 1 
:; ; -. . ·,ll ~·· .... ~;-1059 

Celestino Sevilla, solicita titulo sup'etorlo finca 
rústica esta jurisdicción: 1)-finca café, linda; Norte, 
Cruz Castro; Sur, Oilberto Moreno; Oriente, Manuel 
Sosa; Occidente, florencio López. 2)-Una finca, 
linda; Norte y Oriente, Oilberto Moreno¡ Sur, 
Ismael Medina; Occidente, Florencio López. 

jefatura Política y SubdeleEación de Hacienda. 
Bluefields, treinta y uno de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y tres.-C. A. Tellerla-M. Barrios, 
Srlo. -· • 767 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 994 

Timoteo Mejla mayor, casado, éste domicilio, pide 
arriendo sesenta hectáreas terreno ejidal. Linderos 
Oriente, juan Muñoz, Luis Mejla; Occidente y ~ur, 
camino real de este pueblo a Telpaneca; Norte, 

Yalóranse ambas en docientos córdobas. • huertas de Enecón ) francisco Mejia. 
Opónganse término. 
Juzgado Local. Quilall, veintitres de Marzo de 

mil novecientos cuarentitres-josé C. Rivera O., 
SJiO. 868 3 1 

NQ1060 
Tomás Aráuz, solicita Ululo supletorio una casa 

en Quilali; linda; Norte, campo de aterrizaje; Sur, el 
panteón; Oriente, Isabel Oarmendia¡ Occidente, 
Moises Dipp. 

Yalórase en cien córdobas. 
Opónganse término. 

.- ~ 

Juzgado Local. Quilalf, veinticuatro de Marzo de 
mil novecientos cuarentitres-josé C. Rivera C. Srio. 

• ·' 869 3 1 

Quien tenga derecho opóngase ·término legal. 
Totogalpa, Marzo, dieciocho de mil novecientos 

cuarenta tres. Alcalde Municipal, Sixto V. López 
S.-Ante mi Mariano López M., Srio. 816 3 3 

N9 995 
Rafael Oómez, mayor, casado, éste domicilio pide 

arriendo veinte hectárea terreno ejidal. Linderos 
Oriente, camino real de éste pueblo a Ocotal; Oc· 
cidente, predio juan Pablo Oomez; Norte, predio 
de fermina v. de Mercado; Sur, predios Tomás 
Rubio. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Totogalpa, Marzo tres de mil novecientos cua· 

renta y tres- Lo testado-no vale-Alcalde Munl· 
clpal, Sixto Vte. López L.-Ante mi Mariano López M., 

N9 1061 Srlo. 817 3 3 
Perfecto Laguna solicita titulo supletorio una casa ·-------------------

solar ubicados Cantón Calnrio esta ciudad siendo 
la primera de tejas, sobre horcones, entablada, mide 
doce varas de cañón, por seis ancho y el solar mide 
treinta y trt'S uras una tercia por sus cuatro lados, 
lindante; Oriente, Matilde Altamirano; Occidente, 
solar Audilio Espinosa; Norte, casa y solar Mauricio 
H ·rnández, calle en medio; y Sur, solar Audilio 
Espinosa y· fidelia Castillo. Estlmalos docientos 
córdob'l.s. 

Quien tenga dererho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local. Estell, doce Abril mil no

vecientos cuarenta y tres-Victoriano Yalenzuela
Acisclo Outiérrez, Srio, 

Es conforme con su orlginal-Acisclo Outlérrez, 
Srio. 870 3 1 

N91033 
Maximino Vega solicita titulo supletorio finca 

rústica que consta cinco manzanas limitada; Oriente, 
y Sur, l<oberto Torres; Occidente, Timoteo Torres; 
Norte, Marcos Tremlnio. Huerta cuatro manzanas 
lindante¡ Oriente, Macario Vega; Occidente, Marcos 
Treminio; Norte, Cecilia Carrero; Sur, quebrada 
Tecuanapa. Huerta dos manzanas; Oriente, Ceciiio 
Carrero; Ocddente, Teodoro Vallejo; Norte y Sur, 
camino real. Huerta cinco manzanas limitada; Oriente, 
Gregeiria Mendoza; Occidente, las Vallejo; Norte, 
Pedro Torres; Sur, Cecillo Carrero. Valen cien 
córdobas. Estan situadas esta jurisdicción. 

Pretenda oponerse preséntese. 
juzgado Local. Ciudad Darlo seis Abril mil no

vecientos cuarentitres-J. SimOn Pérez-Espectaci6n 
Torrea, Srio. 

Es conforme. Espectación Torres, Srio. 
844 3 l 

TERRENOS NACIONALES 
N9 917 

Los señores Dyal-Scott Limitado, se han presen· 
tado denunciando para el corte de maderas un lote 
de terreno nacional situado en jurisdicción del 
Distrito de Wawa River, de este Departamento, de 
cinco mil hectáreas de extensión, que linda: al Sur, 
con terrenos nacionales y terrenos denunciado para 
cortes de maderas, por el doctor Plutarco Rostrán; 
y por los lados Este, Oeste y Norte, con terrenos 
nacionales. 

El que se crea ron derecho a oponerse puede 
hacerlo dentro del término de ley. 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 1085 
José Cupertino Mejia, mayor, viudo, 

agricultor, vecino :::..as Sabanas, pide declá
resele heredero ab-intestato derechos y 
acciones su padre Ildef onso Mejia. 

Seflaló bienes: derechos sobre sitio 
Animas, jurisdicción Las Sabanas. 

Quien pretenda derecho, opóngase térmi· 
no legal. 

Dado Juzgado Distrito. Somoto, ocho 
Abril mil novecientos cuarentitres.-Raf. 
Antonio Diaz.-G. Selva, Srio. 894 1 
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